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PRESENTACION 

En tres partes hemos. q�etido enmarcar el trabaJp, de in ves 

tigación teórico-pr§ctico del Juicio Ejecuti�o Laboial y 

para ello presentamos el marco hist6�ico� el márco legal 

y por filtimo el marco pr§�tico. 

La investigaci6n realizada conll�va a un estudio sistem§ 

tico, con uha breve re,efiá de la evolucl6n his�óti�a de· 

nuestro, Estatuto Procesal' Laboral, en este p,unto encentra 

· .. mes, el: teina 'de la iñé.mbargabilid�d de los bienes de -la.

Nación a manera de antecedentes.

En el marco leg�l analizamos 4os aspectos, ·el pr�mero há 

ce referencia a los títulos ej ecu ti vos ·para . q,ue ·proceda 

la acción ejecutiva laboral, requisito ·1ndispensable'para 

• poder i,niciar esta acción y el segu.ndo, la reglamentación

•propiament� de lo que es el Procedimiento del Juicio Eje

.cutivo Laboral, de conformidad con la legislaci6n positi 

va •nuestra. 

Final�ente en ei marco pr§ctico se esboza un Jui�io Ejecu 

8 
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•• 

· tivo Laboral llevado a ef�cto en la pr§ctica con base en

una sentencia judicial proferida en juicio ordinario y 

surtida ep las dos instancias, lo que_ h�ce del presente 

. trabajo una conjugaci5n de lo te&rico con lo pr§ctico�ya 

que en este filtimo marco encontramos paso.por paso de lo 

que es un Juicio Ejecutivo Laboral� 

9 
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1, MARCO HISTORICO 

1.1. EVÓLUCI0N· HIST0RICA DE NUESTR0-PR0CEDIMIENTO-�AB0RAL 

En el afio de 1940 con 1a ex�edición del Acto Legislativo 

N ° 1, en su artículo 12 se creó 1a jurisdicción especial 

del trabajo y en efecto dicho artículo estabiece " la ley. 

creará la jurisdicción especial del trabajo y determinará 

su organización " J la que sirvió de fundamerito para la ju 

risdicción anteriorfué ratificada y ampliada por el acto 

1e�islativo N 11 1 de 1945 al ordenar en �u artículo 6�. 
. ' ' 

" La Léy establecerá y organizará la jurisdicción ftSpe 

cial del trabajo y podrá crear tribunales " • 

En éfecto, en el afio de 1944, y con motivo de hab�rse ·de 

clarado turbado el orden pfiblico y en estado_ de sitip 1� 

naCión como cofisecuencia de los sucesos subersivos de la 

ciudad. de Pasto con· 1a detenció·n del sefior P'residente de 

la Repibliea e� es�entonces, Doctor Alfonso Lópei Pumare. 

jo, ·con un coronel del Ejército, el ejecutivo nacional,·

haciendo uso de las facultades eitraordinarias que se con 

fieran· por el artículo 121 de la Constitución Nacional;·· 

10 



expidió el Decreto-Ley N U 2350 de 1944; por medio del 

cual se introdujeron fundamentales reformas en materia la 

boral y de procedimiento del trabajo. 

Pero el gobierno naciohal, deseoso de darle adecuada apli 

cación a·los caQone� cpnstJtucionales a6n vigentes J no se 

contentó en .esa oportunidad ¿6n introducirle simples inno 

_vaoidnes a la Legislaciórt Laboral vigente sobre �sas mate 

,rias, sino quetund§ndose para ello en el mencionado Acto 

Legislaiivó N U 1 de 1940, establ�ció en el citado Decre. 

to - Ley N U 2350 de 1944,, por primera ve�, la estructura: 

org§nica de la jurisdictión _especial del·trabajo sefialó 

alli los prin�ipios 
. 

. 
. 

card�nales que regir,n en el futuro 

el procedimiento laboral de nuestro pais, al disponer �� 

los articulas. 33 a 39.de dicho es�atuto jtiridico, bajo el 

titulo "De la jurisdicción especial del t:,;abajo", la crea· 

ció·n �-e una verdadera. jurisdicción del .·trabajo con Tribu·

nale.� especializado_�,_ y sentar las bases que gobernarían 

el proc�dimiento ·i�boral colo�biano� 

Al s_er convocado· por el gobierno nacional el Congreso 

a ses�ó�es extraordinarias, al iniiiarie el afio de 1945,

�1 ejecutivo presentó �1 parlamento co�o proyecto de ley 

;_el texto completo del.mencionado Decreto 2350 de 1944 que 

babia sido expedido . por aqu·e1 con car§c ter transitorio. y 

con fundamento a las facultades que le :otorgaba el articu.':.-

-11



lo 121 de la Constitución Nacional, a fin de que fuese 

adoptado por el órgano legislativo del poder pfiblico como 

estatuto de carácter permanente que sirviera como regla 

mentación de la Jurisdicción Laboral. Pero la Cámara de 

Representantes se suscitaron agitados y prolongados deba 

tes alrededor del citado proyecto, sin que a la postre 

fuese ·acogido por el_parlamento colofubiano como ley de la 

Repfiblica� En su reemplazo el legi�lativo optó para expe 

dir la ley 6 11
. de 1945, que en realidad no vino a consti 

tuir ért abstraito cosa distintaque la adopción del men

�ionádo proyect6 presentad� por el gobie�no, con a�gunas 

m6dificacio�es 'su�tanciales en cuantd a la denominación. 

·de los organismos encargados de administrar la justicia
.

. 

1abbral, forma de nombra��ento de los miemb�os que los in

tegra�an y requisitos para ejercer los respectivos car

gos; pe�o sin pronunciarse e� absoluto sobre cuestiones

· de vital importancia sob:r;-e Procedimiento Laboral .que con

tenía el mencion�do Decreto-Ley 2350 de 1944, especialmeri.

te en lo que hacía referencia � aquellos p�incipios ·o nor

mas de carácter objetivb sobre el trámite de los asuntos

labora'les que se entontz:aban .consagrados en e·1 "articuló

37 del cuestióriado proyecto del -gobierno. Sobre este ies

·pecto, el Cong�eso se limitó en el artículo·67 de la cita

da Ley 6 11 de 1945 a investir de fac�ltade� .extra6rdini

rias.al Presidente de. la Repfiblic�, como �así sie•pre ha

: acontecido cuando a_l expedir cualquier· clase d� codifica -, -- -

12 
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ci6n importante, con el objeto de que antes del 20 de Ju 

lio de ese año de 1945 el ejecutivo nacional mediante un 

Decreto-Ley estableciera aquellas normas sobre procedí 

miento laboral que en el futuro habrian de regir las ac 

tuaciones y controversias. de que debian conocer los ju� 

ces y tribunales �el trabajo creados por la precipitada 

ley.6ª d� 1945, sefialindose al ejecutiva, co�o era obvio, 

las bases fundamentales para legislar sobre dicha mate 

r�a, los cuales en resumidas cuentas no venian _ a ser 

otras que· aquellas contenidas en el proyecto -presentado 

por el gobierno y a que se hiciera referencia ante�, con 

aquellas notificaciones que el legislativo consider6 con 

venientes. 

Sin embargo, el ejecutivo nacional, no 
. . 

obstante esas am 

plias facultades de caricter extraordinario de que fuera 

investido por el legislativo dentro de las bases antes se 

ñaladas, debido .a la prematura del tiempo no quiso hacer 

uso de. dich�s facultades extraordinarias, sino que proce 

dió ·a elaborar un nuevo. proyecto de Código Procesal del· 

Trabajo• el cual f�era elaborado por los entonce� Minis· 

tro del Trabajo Doctor Adin Arr�aga Andrade, con la muy 

valiosa colaboración del destacado procesalista y exmagis 

trado de la Corte Suprema de Justlcia, Doctor Juan Fran. 

ciso Mujica. Est� proyecto del Código Laboral, que fue 

ra presentado por el gobierno a la con�ideración del par 

13 



lamento en sus sesiones ordinarias del citado año de 19 

45, se inspir6 primordialmente en los principios funda 

mentales de los más destacados y moderrios estatutos so 

bre procedimiento civil, particularmente el Italiano de 

1942. 

Se componía el expresado ·proyecto de 658 artículos y re 

gula íntegramente la materia, con el evidente prop6�ito 

de desalojar por completo la aplitaci6n del Código de 

Procedimiento Civil, eminentemente individualista de los 

procesos laborales A�e deben ser siempre tramitados con 

un criterio más amplio y de contenido enteramente social. 

En la Cámara de Representantes correspondi6 elaborar la 

ponencia para-el expresado proyecto de Ley presentado en 

esa foima por e� ejecutivo nacional �1 parlamento Diego 

Tobón Arbeláez, quien le hizo una serie de-reparos y mo 

dificaciones sustanciales que practlcamente implicaban 

la eliminaci6n. de las tres cuartas partes del proyecto 

del C6digo·presentado por el gobierno� De ahí que esa 

iniciativa del ejecutivo, en definitiva, ni siquiera su 

friera su primer debate en la Cámara. Y ante esta cir 

cunstancia el Congreso procedió a expedir la Ley 75 de 

1945, la cual procedió a reglamentar esa materia sobre 

procedimiento laboral de manera provisi9nal en los artí 

culos 3ª a so, inclusive. 

14 
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En atención a esta urgente necesidad de dotar al país de 

procedimientos más rápidos y eficaces para resolver las 

controversias de orig�n laboral,el gobierno nacional con 

el pretexto de reglamentar las leyes expedidas .por. el 

Congreso sobre la ma�erfa en cuestión, vuelve a_ insistir 

sobre esa necesidad de proporci6narle a los jueces del 
. ' 

. 

trabajo instru�entos más adecuados para el cumpli�iento 

de sus funciones, creando una verdadera jurisdicción del 

trabajo de carácter especial,y fué así como el ejecutivo 

expidió el Decreto reglamentario N º 969 de¡ 27 de Marzo 

· de 1946,· "sobre p1:ocedimiento ·en los juicios laborales".

En el artículo primero de este decreto regla.mentario al

gobierno se limitó a· insistir en que mientras se ex pi die
. 

' 

ra el Código Procesal del ·Trabajo:los asuntos atTibuídos

a la jurisdicción especial laboral por la Ley 6 ª de'l945

se continuarían tramitando por el proc�dimiento verbal

que hacían referencia los artículos 1.208 a 1.211 del Có

digo Judicial Vigente en ese enionces, con las modifica

ciones y _adiciones a que hacía referencia el artículo 3ª

de la Ley 75 de 1945•. Pero este Decreto fue demandado
. 

. 
. 

ante el Consejo de Estadoi por excederse el ejecú�ivo en

su facultad reglamentaria, por cuanto en el resto del ar

ticulado de dicho estatuto jurídico se contenía la expe

dición de un verdadero Código de _Procedimiento· L:�boral,

al reglamentar todo lo relativo a ·1a competencia, capaci

dad· de las partes para comparecer �n juicio� r�quisitos

15 



formales de la demanda y respuesta o contestación a la 

rn is m a , trámite d·e i n_c id entes , n u 1 id ad es , n ó ti f i ca c iones , 

intervención del Ministerio P-úblico en _los· juicios labo 

rales, audiencias, poderes d�l juez laboral, recursos, .y 

el trámite pertinente para cada una de las instan�ias,in 

cluso la del recurso extraordinar�o de casacióri. 

El anterior. Decreto reglamentario fúé suspendido a los 

pocos meses de haber entrado en vigencia po� el Consejo 

de Estado, con fu�damenio el que dicho e9tatuto juridico 

era ilegal por haber rebasado el Ejecuti�o 1� facultad 

que le confiere la Constitución de reglamentar las leyes 
' 

' 

' 

expedidas por el Congreso. Debido a este :tn'suceso· y �pro_ 

vechando las sesiones ordinarias del Co�greso.·en el ex 
' 

. 

presado año de 1946, el Ejecutivo riacional insis•t�ó en 

prese�tar en forma· ·de proyecto de_ Ley di�ho Decr��-� a la 

consideración del Legislativo,to� algunas modificaciones. 

de grandes trascendencias, inspiradas en las experien 

cías obs�rvadas por los Magistrados. de la Cor�e Suprema 

del Trabajo que intervinieron en ·su complementación. ·Pe 

ro este . ri. u evo in ten to de 1 gobierno na c ion a 1 por d o't ar a 1 ·. 

país .de un adecuado y moderno Código de Procedimiento La 

boral, como·en las pasadas ocasiones · a que ·se ha hecho 

ex�resa refer�ncia, tuvo su ·más estruendoso fracaso, al 

clausurarse la� sesiones �rdinarias del parlamen�o en 

ese año sin qtie hu.biese sido posible darle siquiera el· 

· 16 
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primer debate a dicho proyecto del Ejecutivo, y s�n que 

en la siguiente legislatura ordinaria hubiese sido posi 

ble alcanzar su apro�aci6n �orno Ley de la RepGblica de· 

car5cter permanente. En tales condiciones los juicios 

. lab�rales se. continuaron ante la· Jurisdiccf6n espec{al 

del trabajo con suje�ión al prócedimiento �stablecido 

por el Artículo 3 ° de la Ley 75 'de 194,5, antes menciona 

da y transcrita �n su parte esencial y pertinente, por· 

cuinto era el Gnico estatuto juridico vigente hasta ese 

entonces sobre la materia. 

El gobierno nacional, después del fracáso de _un· n-uevo. in 

tento por obtener del- Congreso de la RepGblica la e�pedi 

ción ·de un autént_ico y eficaz. Código Procesal Laboral, 

aprovechando los funestos sucesos que conmocionaron al 

país con motivo del asesinato -��l Docioi Jorge Elié�er 

Gait§n, declaró turbad6 el orden pfiblico en todo el �e. 

rritorio nacionpl y en estado de sitio la nación.Fué asi. 

como haciendo uso de l�s facultades que en tales circuns 

tancias le confe�ia el articulo 121 de la Constitución 

expidió el Decreto Ley 2158 de 1948 " sobr� procedimien 

to en los juicios laborales". En dicho Decre�o, que cóns 

tituye in la actualidad el Código de Pro¿e�imiento Labo 

ral que hoy rige dicha materia, como vamos a verlo, se 

acogió en su articulado toda la experiencia y esfuerzo. 

realizado hasta entonces sobre el particular, puesto que 

17 
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en dicho estatuto juridico se encuentran compendiados 

aquellas normas y principios sentados en los -distintos 

proyectos presentados en años anteriores al Congreso por 

el Ejecutivo Nacional, asi como aquellas modificaciones 

de importancia introducidas por aquel en tales ocasiones. 

Pero aún hay más, en la celebración del mencionado Decre 

to intervinieron en forma decisiva los entonces Magistra 

dos de la Corte Suprema del Trabajo, quienes con sus lu 

ces y experiencias adquiridas en la práctica laboral por 

un lapso superior a los 2 años de funcionamiento de la Ju 

risdicción especial del trabajo, contribuyeron a que ese 

estatuto jurídico alcanzara un valor incalculable para ga 

rantizar su éxito y eficacia. 

c·omo el ·citado Decreto a que venimos haciendo refer.encia 

sólo poseía el cérácter d� transitorio que le atribuía la 

Constitución, por haber sido expedido bajo el imperio del 

estado de sitio a que se hiciera mención, el Gobierno Na 

cional llevó a la consideración del parlamento, en sus se 

siones ordinarias de ese mismo año de 1948, el mencionado 

Decreto Legislativo en forma de Proyecto de Ley. Pero 

tambii� en esa ocasión como en las anteriormente ya anali 

zadas, el Congreso tampoco le impartió su aprobación para 

convertirlo en Ley de carácter permanente. Sin embargo, 

en esta ocasión el Ejecutivo tuvo una mejor-suerte que en 

las anteriores en su intento de dotar al país de un verda 

18 
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dero Código de Procedimiento del Trabajo, puesto que por 

medio �el articulo 27 de la Ley 90 de 1948� expedida en 

e�a oportunidad por el Congreso, se le confirieron al Pre 

side�te �� la Repfiblica �mplias facultades e�traordina 

rías, ·hasta el dia 15 de Febrero del siguiente ·afio para 
. ' 

que adoptira como normas legales de car�cter permanente. 

alguno's Detreto.s leyes dictados por el ejecutivo '.durante 

esa. emergencia ·del estado de sitio, dentro de los cu.ales 

se: incluyera el mencionado Decreto 2158 de 1948. Fué así 

como ei · órgano Ejecutivo del Poder Pfibl ico, haciendo u·so 

d� esas facultades ex�raordinarias, exp{di6 el Decreto 

Ley N 11 _ 4133 del 16 de Diciembre ._de 1948, por medio del 

cu�l se adopt6 erit�e otios, el �encionado Decreto Ley N�. 

2158 de 1948, tts9�re �rocedimiento en los juicios labora 

-ies", como Ley de la Repfiblica.con carácter perm�nente�

cul�inando en esa forma ese verdadero viacrusis del Eje

cutivo por alcanzar del parlame�t� que dotara· del_ país-

d� ui auténtico y.�oderno C6digo de Procedimiento Labo·

:ral,. tan neceiario como urgente que se expidiera,en aten

ci6n a los avai:ices obj eti.vos hasta entonces alcanzados

sobre esas materias. En consecuericia,aqu�ll�s normas pro

cedimientos contenidas en el cita�o Decreto Ley N 11 2158

de 1948, que entrara en vigencia el día 8 de Julio de

ese mismo afio, con aquellas modificaciones que se le hai

introducido ·con posteri.oridad a su expedici6n, son las

que rigen actualmente el trámite de los procesos labora
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les que actualmente adelantan los Jueces y Magistrados 

del ramo laboral. 

_1.2. ANTECEDENTES DE LA INEMBARGABILIDAD DE LOS BIENES 
DE LA NACION. 

El extinguido Tribunal Seccional del Trrib�jo de Bo�ot� 

dijó en- auto de 5 de ·o¿tubre de 1tjs1 que son ejecuiables· 

el Estado, las entidades de Previ$iÓn Social· encarg�das 

de pagar prestac�ones a funcionarios y empleados naciona 

les, el Consejo Administrativo de los ferrocarriles na 

cionales, los départamen�os, los municipios y las entida 

des o instituciones de ·Previsión Social ó de Der�cho So

ci�l. Para sost�ner- esta tesis el nombrado Tribunal ¿bn, 

sideró que no e�iste disposición· que �xcluya su aplica 

ción en el Código Procesa_! del Trabajo que. es L·e·y post·e 

rior y especial y por cuanto las obligaciones que surgen 

de las relaci�nes o cont�atos de trabajo .�on de orden pfi 

hlico y afectan ·de manera evidente 1� vida· de un� clase 

social, �6mo ea la� trabaja�ora. A los cuales se agrega 

la consideración de q�e el Legislador empleó el t�rmino 

"rela�ión de trabajos" que es m§s amplio que el de con 

trato� comprendi�ndose én ella afin las relaciones entre 

la administración y·sus servidores. 

'Si, por ejemplo, el Con$ejo de Estado ordena el reinte 

gro· de su emplea_do escalaf onado en la carrera ·administra 
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tiva y el pago de los sueldos dejados de percibir desde 

la fecha de la destitución hasta el día en que se opere 

su reincorporación al servicio, es competente la justi 

cia de trabajo para conocer de la ejecución de tal provi 

dencia y en dicho caso se aplicarian las disposiciones 

pertinentes del Código Judicial consagr�das en los aitt 

culos 987 y siguientes, en armonía con los artículos 2 y 

100 del Código Procesal del Trabajo. 

_Esta doctrina se generalizó y fué adoptada por todos los 

Tribunales del pais, a consecuencia de los cuales, en la 

Ley de presupuesto 

que dice: 

para 1963 fué incluido un articulo 

Ley 70/63. Art. 52. Siendo el tesoro nacional fuente de 

recursos para las obras y servicios de utilidad pública 

o interés social, conforme al articulo 30· de la Constitu

ci6n Nacional, en ningún caso sus fondos podrán ser em 

bargados por particulares. 

El art. 30 de la Constitución Nacional establece: Cuan. 

do de aplicación de una ley expedida por motivos de uti 

lidad pública o interés social, resultare en conflicto 

los derechos de p�rticulares con la necesidad reconocida 

por la misma ley,el interés privado deberá ceder al inte 

rés público o social. 
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Refiriéndose a este articulo dijo el.Tribunal Superior 

de Bogotá en auto de Agosto 10/64 : Cuando el articulo 

52 de la Ley 70 de 1963 hace nulatorio el cumplimiento 

de las obli�aciones sociales a cargos de las eritidades 

de derecho pfiblico, derogando mandatos contenidos en el 

Código Procesal del Trabajo,contraria claros pri�cipios, 

constituciones que, de todos modos, deben prevalecer, re 

sultaría por lo menos paradógico que una norma permanen 

te y sustancial, como es la contenida en Código, estuvie 

ra subordinada a una ley meramente reglamentaria y tran 

sitoria, como es·la que preveé 
. ' 

los gastos y calcula la 

renta para un determinado año fiscal. El artículo 52 de 

la Ley. 70 de 1963 ( Ley de Presupuesto) oe be dejarse de 

aplicir por vía de excepci6n como ordena la Constituci6n 

Nacional cuando se trate· de exigir ejecutivamente el cum 

'plimiento de obligaciones laborales a la nación porque 

el deber - de las autoridades es procurar el cumplimiento 

de los deberes sociales del Estado, uno de los cuales 

consiste en el pago oportuno de los derechos mínimos que 

en f�yor de sus trabajadb�es establece la Ley ( Diario 

Jurídico Volumen XIV, N º 692, p. 329) • 

El texto del �rtículo 52 de la Ley 70/63 fué repetido en 

el artículo 38 de la Ley 20/64, agregándole la frase: 

" Esta norma ampara los fondos de las entidades de previ 

sión social nacional" • 
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Como los jueces del trabajo continuaran aplicando la Doc 

trina del Tribunal Superior de Bogotá, el artículo 41 de 

la Ley �3/65 volv{6 a rep!oducir el mismo texto agregan 

do: 11 La pagaduría del Ministerio de Justic"ia, por orden 

de la Direcci6n Nacional de Presupuesto, suspenderá el 

pago de los sueldos de los jueces qüe ordenen el embargo 

de los fondos de que trata esta artículo, haéta tanto re 

voquen tal _providencia" • 

Pese a esta amenaza, el Tribunal Superior de Bogótá, en 

juicio ejecutivo contra la Caja. Nacional de Previsi6n, 

dijo ·en auto de Febrero 17/66 .: El criterio sentado con 

anterioridad por la sala en cuanto a la prohibici6n con 

signada en la lla�ada Ley .. de presupuesto-no ha variado y 

así se hace inoficioso .entrar en nuevas argumentaciones 

sobre el ya debatido tema jurídico. 

Desp��s sobre el asunto se expidi6 el s�guiente Decreto: 

718/78. Sus artículos 1° , 2 ° y 3 2 � Declarado nulos 

por la Corte Suprema de Justi¿ia, en sentencia de Sep 

tiembre 11/69 ( Acta 66 de Septiembre 4/69)� El Artícu 

lo 5 ° de este decreto támbi�n fu� declarado nulo "en 

cuanto se refiere a los tres· anteriore�". 

Los artículos anulados reiteraban- la embarga bilidad cíe 
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los fondos de la Nación y preveían ·un procedimiento ver 

daderamen�e dilatorio (comunicación al respectivu Min�s 

terio o Dépsrtamento �dministiativo par� que,· cuando fue 

ra posible promo�i�ra la expedición de un Acto Legislati 

vo (sic) .que hiciera la sentencia eficaz1 i�clusd&n pre 
' . ' ' .  _ ,  

via de la ·deuda·, en el presupuesto, etcétera), tod.o lo· 

cual tornaba imposible el cobio de los créditos a cargo 

del Estado. 

Por último · el Decreto 718/68 artículo 411• Una comisión 

integrada por·sendos. deleiados,del Ministe�io de �acien 

da y·Crédito Público� la Contraloría Gener�l de la Repú 

blica y la.• Caja Naciqnal de .Previ•sión Social, ·levantará 

el censo co�pleto de los pagos d� prestaciones sociales 
' 

' . 

hechos· directamente por. la Caja· Nacioni3l de Prev{si.ón So 

cial y otras depende��ias oft�iales de otden nacionali y 

a través· de la Tesorería ·General 'de la República me_ 

diante el sistem� de embarg�s, y si llegare a oéurrir 

que las mismas pre¡���i¿��s· sociaies se han cu�i�rto ·dos. 

o más vec·es, se dará aviso de ello inmediatamente al Pro

curador G�neral de la Nación para_�ue se inicien las a.

ctiones·penales .y civiles.que se�n del caso.

El criterio del legjslador sobre la iné�bargabilLdad de 

los fondos de la:Natión ha sido comprobado por el articu· 

lo 336 d�l Código de Procedimiento · Civil, t�anscrito· an · 

�- .. --- - -- -
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2. TITULOS PARA LA EJECUCION LABORAL

2.1. CARACTERISTICAS DE LAS OBLIGACIONES QUE PUEDEN 
DEMANDARSE POR LA VIA EJECUTIVA LABORAL APLICACION 

"DEL ARTICULO 488 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO bIVIL. 

Las obligaciones que pueden dem�ndarse por la via ejecuti 

va laboral deben reunir las sigu�entes caracteristicas: 

lg. Que sean expresas; zg Que sean claras; 3g. Que sean 

exigibles. Lo anterior de conformidad con el artic�lo 488 

del.Código de ProcedimieQto Civil que a la letra dice: 

" Titulo Ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten de 

documentos que pr�vengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena· prueba contra él o las que em_anen de 

una sentencia de cond�na proferida por juez o trib�nal de 

cualquie� jurisditción� o dé otra providencia judicial

que tenga fuerza ejecutiva conforme-a la ley o de las pro 

videncias �ue en proceso Contencioso Administrativo o de 

Policia ap�ueben liquidación de costos o sefialen honora 

rios de auxiliares de la justicia" • 
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Los titulas que pueden utilizars� para la ejecuci6n labo 

ral son: 

1 ° . Las actas de conciliaci6n aprobadas por los inspecto 

res del trabajo o jueces labor�les. 

2° . Las sentencias proferidas por los jueces del trabajo,, 

.o las proferidas por el Contencioso Administrativo o las 

proferidas por los·Tribunales de arbitramento. 

3 ° . Los actos o docu�entos que provengan.del deudor o de · 

su causante. 

2.2. LA CONCILIACION 

" Al iniciarse la audiencia dice �1 articulo 20 d�l C6di 

go de Procedimiento del Trabajo. El funcionario �in ade 

lantar ningú·n concepto, interrogará' a. los interesados de 

los hechos que originan la diferencia, para-determinar-

con la mayor precisi6n posible los derechos y obligacio 

nes de ello y los indicará a un acu�rdo amigable debiendo 

pro�oner f6rmulas al efect-0". 

Si se llegare a un acuerdo amigable entre las partes se 

gún el artículo 78 - se dará constancia de sus términos 

en el acta respectiva, conciliaci6n que tiene fuerza ·de 

' 
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.cosa juzgada y ctiyo cumplimiento se llevar§ a cab6 dentro 

del plazo que el 1 mismo funcionario seRale para tal efec 

to. 

Si no hubiere acuerdo, o si este fuere parcial - conclu. 

ye la norma ,en cita - se dejar§ a salvo· los derechos de 

los interesados para �romover demanda. 

Por regla general el funcionario conciliador no debe acep 

tar ni proponer {órmula conciliatoria alguna que-entrañe 

ostensible renunciamiento total o. parcial, de· los dere 

chos que nacen del contrato de trabajo, ya que por impera 

tivos legales son irrenunciables� es decir, los derechos 

ciertos e indiscutibles como ya lo vimos. 

El articulo 20 del Código de Procedimiento del Trabajo le 

oide�a al funcionario ·conciliador·" interrogar a los inte 

resadas acerca de los hechos que originan las dtferencia� 

�ara determinar con la mayor preci$iÓn posibl� los dere 

c�os y obligaciones de ellos, y los invitará a un acuerdo 

amigable pudiendo proponer fótmulas al efecto ",fórmul�s 
' . 

éstas que propond�á el Legislador tomando como base las 

confesiones que las partes hagan al .ser interro�ada� por 

él, sobre los hechos que originan la difere�ci� 

La conciliación puéde presentarse ante el Inspector del 

�rabajo de la siguiente forma • 

. . ' ,! 
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1 o • Que tanto el patrono como el trabajador estén de co 

mún acuerdo en la conciliación de los derechos, casos en 

el cual ante el.funcionario se acude para levantar el ac 

ta respectiva- de conciliación y le imparte su aprobación, 

haciendo constar que la conciliación hace trinsito � cosa 

·juzgada.

2 ° . Que sea el trabajador el que soli�ite la citación 

del patrono o que el patrono solicite la citación ·del tra 

bajador� 

3°. Que tanto patrono como trabajador acuden ante el �un 

cionario en busca de fórmulas de arreglo_. 

En el-juicio, el juez intentati en esta �udiencia espe 

cial_ que las partes llegu�n a un-arreglo, proponiéndoles 

fórmulas para que procuren conciliar. 

Las audiencias de coriciliaci6n·se deben llevar a cabQ en 

lós juicios· que se tramitan por el procedimiento ordiria 

rio, en los _que solicite ·autorización judicial· para des pe 

dir trabajadores amparados por el fuero sindical, y en 

lós que se demanda el. reintegro por despido �in previo 

permiso judicial. 

La audiencia de conciliación es esencialmente diferente 
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a las de tr5mite y juzgamiento. En las de tr5mite las 

pruebas solicitadas se practican tarito las solicitadas 

por las partes como las decretadas por el juez, estando. 

ellas definitivamente enfrentadas en el debate judicial. 

En las de juzgamiento se f�lla el litigio, �on la apre 

ciación de fondo sobre el material prqbatorio que obre 

en el proceso. 

En la a�diencia de conciliación se aeja constancia en ac 

ta que se elabora. en el juzgado en que se realizó, si 

fuere total el litigio termina. Si fuere parcial conti 
' 

' 

núa el proceso sobre las prestaciones pendie�tes de solu 

ción. Si las·partes manifiestan. que el arreglo no es po 

sible, el juez débe declarar clausurada la audiencia de 

·conciliació�·y· decretar las pruebas res�ectivas para con

tinuar el proceso en la et�pa probatoria.

El código de Procedimiento del Trabajo,establece que las 

partes pu�den conciliar las diferencias �urante todo el 

curso del proceso,inclusive en la. segund� ,instancia,pero 

tiene que ser de común acuerdo. Igualm�nte �n cas�ción. 

2.3. bARACTER DE TITULO EJECUTIVO DEL ACTA DE·CONCILIA 
CION. 

El acta de c�nciliación sirve de titulo ejecutivo y con 

.ella puede adelantarse un proceso. ejecutivo laboral con 
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tra la parte que ha incumplido el pago de sus obligacio 

nes. 

Debe anotarse.que �l acta de conciliaci6n constituye una 

prueba solemne ad-sust�ntian acttis,por eíigirle lo� arti 

.culos 20 y 78 C6d.igo de Procedimiento Labor.al_ •. -

El acta de conciliaci6n se encabeza con dicho nom:bre,ano 

tando el despacho constitú,ido en audiencia pública, la 

fecha y hora para tal evento, el •.fin .de la diligencia y 

otorgando enseguida el uso de la palabra a la persona 

que solicite la citaci6n. Si es el trabajador, manifes 

tará las peticiones de los derechos que crea tener � su 

favor, proporcionando los hechos relacionados con el 

tiempo de servicio, último salario 
/ 

dev�ngado, causa de 

despido, y en fin, todas las circunstancia� relacionadas 

con tontroversia. Seguidamente, -�1 Inspector o Jue� sin• 

adelantar concepto alguno· concederá el uso de la ·p�labra 

a la otra parte, con el obje�o de que se refiera a lo mi 

. nif estado por, 1-a antecesora,• ya negando:, ya_ aceptana'o, to 

tal o parcialmente los hechos. Inmedia�qmente despu�s ·_ 

de oid�s lar �artes, el j�ez o el inspe�tór,las invitará 

a una conciliaci6n, d�be anotarse c�n precisi6n cuales 

son las pres�aciones y derechos que se concjlian. En ve 

ces, se acostumbra por parte de los abogados · conGiliar 
. .

en forma gen�rica todos los derechos.y �restacion�s soli 

,. 
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citados, rn�nifest5ndose adem5s que el tiabajador deciara 

a paz y salvo por todo concepto laboral al patrono. 

Sino se va a hacef. el pago de la conciliaci6n eh- forma 

inmediata� debe dejarse claramente establecido el· térmi 

no dentro del cual se van a cancelar las obligaciones. 

·to anterior con el fin .de que el acta de conciliaci6n

preste mérito ejecutivo debe dejarse por part� del ins

pectar -o juez que la Concil�a-ci6n realizada a la cual le

imparten .su aptobaci6n, hace tr5nsito a cosa juzgada de

conformidad ·con los artftulos 20 y 78 dél C6digo _Proce

sal La_boral.

2.4. SENTENCIAS DEBIDAMENTE NÓTIFICADAS Y EJECUTORIADAS 

,Prestan igualmente mérito ej·etuti�o labofal las senten · 

cias proferjdas por los juec�i laborales del ci�cuito o 

por los jueces civiles del circuito o municipale�¡ 

A�i mismo las s�ntencias proferidas por ios· Tri�uhales 

de.lo Conténcloso Adminlst�at�vo de los · ¿uales se deri 

vah obligaciones de car§cter la�oral y cuyo cumpli�iento 

no hayan sido satisfecha por la ·�ntidad admtnistrativa 

correspondiente. 

Y por 6ltimo las sentenci�s proferidas por los Tribuna 

les de Arbitra��nto. 

\. 
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Cuando de fallos,judicia1es o laudos arbitrales se des 

prenden obiigaciones distintas de la� de entregar suma 

de dinero, la parie interesada podrá· pedir su cumplimien 

to pot la via �jecutiva laboral. Lo. anterior de confor 

midad con el inciso 2R. articulo 100 del C6digo de Proce 

dimiento laboral. 

2.5. DOCUMENTOS EMANADO$ DEL DEUDOR O DE SU CAUSANTE 

Puede darse el caso de que al terminar un contrato de 

trabajo el patrono -proceda a reconocer p�r escrito las 

prestaciones y demás derechos del trabajador que ascien_ 

de a una determinada suma, pu�s bien, ese documento y si 

el patrono no satisface la obligaci6n voluntariamente, 

podrá .el trabajador acudir directamente a la vía ejecuti 

va, prescindie�do de la acci6n ordinaria. 

2.6� �ESOLUCIONES DE LAf
f

CAJAS DE PREVISIQN Y DEL INSTI 
TUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES 

En el campo de la Administración Pública sucede el reco 

nocimiento ante mencionado, cu.ando la entidad como Caja · 

de Previsión ya nacional, Departamental o Mun�cipal reco 

n�cen .�ediante resolución obligaciones a su cargo, la� 

cuales una v�z se tenga debidamente notificadas y ejecu 

- toriad�s o la respectiva diligericia judieial d�-exhibi

ción de la misma puedé hacerse efectivas m�diante la vía
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ejecutiva laboral de conformidad con el art. 2º numeral 

2 ° del C6digo de Procedimiento Laboral. Al igual que 

las resoluciones del Instituto Colombiano de los Seguro� 

Sociales o de las Cajas Seccionales por las cuales decla 

ren la obligaci6n de pagar las cuotas· o �oti�aciones que 

se les adeuden, una vez agotado el procedimiento interno 

de la respectiva entidad. 

2.7. PROCEDIMIENTO DEL JUICIO EJECUTIVO LABORAL 

.2.7.1. Procedencia de la ejecuci6n laboral. Por la via 

ejecutiva laboral se pueden hacer efecti.vas no ·s6lo las 
. , 

obligaciones originadas en •un contrat6 de trabajo sino 

en general _las emanadas de cualquier relaci6n de trabajo. 

Cesado que la " relaci6n de �rabajo·" e� un _hecho que se 

da en todos los casos donde exista la prestici6n persa 

nal de un servicio por parte de Una persona natural en 

beneficio de ótta, natural o juridica, ya sea €sta de de 

recho _privado o de detecho pfiblico� · Se sabe tambi€n que 

la locuci6n " contiato de trabajo " con lo cu�l se signi 

fica que puede haber relaci6n de trabajo sin. que ello im 

plique la existencia de un contrato,cosa que ocurre, po� 

ejemplo, en los empleados pfiblicos� ·quienes están vincu 

�lados a la administraci6n por una situaci6n reglamenta 

ria ( no hay co�trato de trabajo), la �ual en el fond� 
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presupone la existencia de una relación de trabajo. Para 

abundar en la diferenciación recordemos que los emplea 

doi pfiblicos no p�eden entablar acciones ordinarias con 

tra la adminiitración, ante la jurisdicción l�boral ( ya 

que es �l Contencioso Administrativo el competente para 

�sta ciase de proc�sos), pero si pueden,una vez obtenida -

la sentencia favorable, acudir ante el juez laboral para 

exigir �u cumplimiento por la via ejecutiva. 

No sólo las obiigaciones consistentes en el pago de una 

su�a- de dinero son las demandables ejecutivamente por la 

via laboral. L�s son -tambi�n a tener del inciso 2° del 

articulo 100, ·las obl�g�ciones de hacer, o sea aquellas 

cuyo objeto consiste eij la ejecución �e un hecho� así, 

por �jemplo� �i en un lau�o arbitral se im�one al patro 

no 1� obligación de mejorar las condiciones de salubri 

dad e higiene en· el sitio de trabajo, y no las mejoras vo 

luntaria¡nente, .· pue·den los trabaj�dores démandarlo ejecu 
. 

. 

· tivamente para �ué cum�la es� obligación de hacer. Tam

bi�n es demaridable pof esta �ia el crimpl�miento de obli

gaciones �e dar, como es el caso de que en juicio ordina

rio se·coridene al p�trono a la-.ob1igaci6n · .de dar al tra

tiajador zapatos y overole� y tai patrono no satisfaga v9

luntariamenté la condena.

La ·r�feréncia que �1 inc1so 2° hace respecto de los artJ 
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culos 987 y siguientes del Código Judicial, hay que ac 

tualizarla teniendo en cuenta que a pa�tir_ del 1 9 de Ju 

lio de 1971 rige un nuevo código de Procedimiento Civil. 

La cita correcta. hoy en dia ser§ la de los articulas 49l

499; 500. y 502 del Código de Procedimiento Civil. 

2.7.2. Ejecución contra las entidades de derecho pfibli 

c�. No obstante lo dispuesto por el articulo 336 del Có 

digo de ·Procedimiento Civil en el sentido que la nación 

no. pued� ser ejecut�da y que cuando se haya. condenado a 

un departamento, a una intendencia, a una comisaria o a 

un municipio, la respectiva entidad disponjr§ de seis me 

ses. para el pag6, sin que entre tanto pued� 1ibrarse eje 

cución contra ello. 

T�nien�o en cuenta los antece�entes de la ��e�bargabili 
·. 5' ,.-

dad de los fondos de la nación, y los. argumentos expues

tos en su contra en forma reiterada, la tesis de los tri

bunéles laborale�, en el sentido �e que laboralmente se

puede ej�cutar a la nación y al resto de las _entidades

oficiales para el tumplimiento de obligaciones derivadas

de una relación de trabajo, viene aplic§ndose por los

juzgad6s ante quienes se propone esta cl�se de acciones.

2.1.j. Demanda ejecutiva y medidas preventivas. Los jue 

ces del trabajo, se rem�ten en muchos puntos\ �1 -Cód�go· · 
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.Procesal Civil, para que la ejecución laboral sea más 

eficaz. y se realice más rápido. 

La demanda ejecutiva debe reunir los requisitos de forma 

de cualquier demanda. Su contenido, dada la natuialeza 

de la acción, consistirá esencialmente en 1a petición de 

que se ordene al deudot sitisfacer la obligaci6n. Deberá 

formularse siempre p9r escrito y como es obvio debe ad 

juntarse el título ejecutivo. 

En ella. debe hacerse bajo juramento una denuncia de los 

bienes. que se saben son de propiedad d�l ejecutado, y 

además solicitar el embargo y secuestro de los bienes de 

nunciados. La denuncia y la solicitud de embargo y se 

Cuestro forzósamente tienen que ir en la demanda. No. es 

necesaria constituir caución para garantizar el pago -d� 

p�rjuicios �erivado� del embargo o secuestro; la caución 

que para esos efec�os establece la ley procesal civil es 

.supl�da en ,laboral por el juramento que en cuanto a la 

denunci� de bienes crezca el ejecutante ante,�l juez,una 

vez presentada la demanda. 

En laboral, a difer��cia del civil, no puede intentarse_ 

el embargo y secuestro de. bienes del ejecutado indepen 

dientemente de la acción principal. Por eso de�íamos qué 

la solicitud sobre est�s medidas debe ir incorporada en 
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, la dimanda ejecutiva. Estas circun�tancias permiten que 

los Tratadistas digan que en el �jecutivo laboral no h�y 

m e-d i d as pre v en t i vas • 

2.7.4. Admisi6n de demanda. Prese�tada la d�manda.y si 

esta reune los requisitos de ley, se sentar� la diligen 

cia de jur�mento-�n cuanto a denuri¿ia de bi�n�s,· para 

proceder luego el Juez a librar la orden de Paio contra 

-el deudor, lo cual har§ en un auto ·que b§sicamente con

tendr§ las siguientes decis�ones:

1ª. La orden de que el deudor .pague la obligaci6n; 2º 

el decreto de embargo i secuestro de los bieni� muebles 

o el mero embargo de los irimue�le� del deudor; 3 2 el nom •·

bramiento de secuestre. 

2. 7.5. Decreto• de embargo y secuestro. Antes de notifi

car esta provide�c�a:al ejecutado, se practicar§. �1 se 

cuestro de los.6ienes mu�bl�s y el embargo de los inmue 

bles_den�nciados. Para estas diligencias no hay rituali 

dad p�opia en el C6digo Procesal del Trabajo, lo cual in 

dica que en aplicación del artículo 14� de dicha obra,de. 

be remitirse el juzgador a lo� articulos 681 y siguien 

tes .del Código de Procedimiento Civil. Tanto el �mbargo 

como el secuestro deben•limitarse a los bienes que se�n 

·s�ficientes pa�a asegutar el pago de los debido y de las
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costás de ejecución; esto no s lo señala la parte final 

del �rtlculó 101 del Código Procesal del trabajo� 

· 2. 7.6. Notificación del mandamiento u orden de pago.� El

arti¿ulo 108 nos ensefia qu� la primera providencia que

se dicte dentro del proceso ( o sea· el auto dondé se or

dena a·l. deudé>'-r que pague la obligación ) debe notificar

s� personalmente al. ejecutado. Como tal providencia con

·tiene a la vez el decreto de embargo y secuestro, resul

t� apenas na�uial que su notific�tión al démandad6 no se

·,''haga si no d·espués de pr:acticad·a _tales diligencias.

2. 7. 7. · Posic'ión asumida por- el ejecutado. Notific·;;ida · la

ordén de pago.-�l ejecutado éste puede asumir Ja •�iguien

te actitud.

1 11• ··Pagar en forma inmediata la suma de 'dinero.que deba 

cance·lar en el mandam,iento ·de pago. Bi �o· cancelado es 

·_suficiei'l·t�, el Juez ordenar·á. el levantamiento del embár

<g·o ·y sécuestro y se proced.�rá. a liquidar la obligación y

las costas y a pagar al acreedo�. Con esta actuación 

termina :el proce_so. De ha her r�man'en te ·. se le dé_vol verá 

.al· ejecutado.· 

211• Dar caución• r·eal que garantice· el pag9. de lo: debido, 

�n forma satisfactoria para el juez •. Coristituida la cau 
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ci5n ( hipoteca o prenda, pe�o puede consisiir �ambi�n 

en el dep5sito de dinero a disposici5n del juzgado), se 

ordenará el levantamiento del secuestro y embargo de los 

bienes trabados y se proseguirá el juicio. Esto último 

por cuanto el deudor constituy5 la cauci5n no para que 

con ella s� �ague lo adeudado sino simplemente para obte 

ner la liberaci5n de los bienes que le fueron secuestra 

dos o embargados. 

32• Manifesta� que no paga ni presta cauci5n. En este 

evento, si lo embaigado.o secue�trado.fueren sumas de di 

nero, el Juez dictará una provide�cia ordenando que con 

esas sumas se pague al acreedor. Una vez liquidada la 

obligaci5n y hecho el pago concluirá el juicio ( inciso 

final del articulo 104 del C6digo Procesal del Trabajo) 

pero si lo embargado o secuestrado fueran bienes diferen 

tes a suma de dinero, el Juez dispondrá la prosecuci6n 

del juicio, mediante la orden de remates de bienes (inci 

so 22 articulo 104 del C6digo Procesal del Trabajo). 

2.7.8. Derecho de terceros. El articulo 103 del Código 

Procesal del Trabajo establece " queda a salvo el dere 

cho de terceras personas. Si prestart cauci6n de indemni 

zar a las p�rtes los perjuicios que de su acción se le 

si�an, para pedir en cualquier tiempo, antes del remate, 

que.se levante el secuestro de bienes,alegando que tenia 

. t.·
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la posesi6n de ellos al tiempo en que aquel se hizo. Jun 

to con su petici6n, el tercero deberá presentar las prue 

has en que la funde y el juez la resolverá de plano". 

Como se observa, las circunstancias previstas en el artí 

culo transcrito es puramente incidental dentro del proce 

so; puede o no presentarse. No constituye una etapa obli 

gada del juicio pero si se formula la solicitud de levan 

tamiento-del secuestro, el juez debe tramitaria. Lo más 

aconsejable, para no dilatar el proceso es que el juez 

exiga la cauci6n a ·prestar por -los terceros consista en 

un depósito en dinero a órdenes del juzgado del cono 

cimiento. 

2.7.9. Desembargo y levantamiento del secuestro. Si el 

deudor pagare inmediatamente o diere cauci6n real que ga 

rantice el pago en forma satisfactoria -para el juez, se 

decretará sin más trámite el desembargo y el levantamien 

to del secuestro. 

2.7.10. Ordenación del remate. Si no se efectuare pago 

ni prestare cau�i6n el juez ordenará el remate de bienes 

señalando día y hora para que el acto se verifique. 

Si no fuere el caso de remate, por tratarse de sumas de 

dinero ordenará que de �llas se pague al acreedor. 
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Es natural pensar que a esta diligencia no puede llegar 

se sin que previamente se hayan evaluados los bienes.El 

Código Procesal del Trabajo no •dice que para el remate 

debe mediar el evaluó; pero la lógica procesal ensefia 

que no puede haber remate sin que se conozca el justipre 

cio de los bienes a subastar. Esta lógica nos induce a 

indicar entonces, que en el mismo auto en qu� el juei or 

dene el remate debe disponer la diligencia de· evaluó y 

consecuencialmente nombrar el perito. Hecho el evaluó y 

tramitada las objeciones al mismo, si es que las hay se 

proceder§ al remat�,- para lo cual deben cumplirse los si 

guientes requisitos que estudiaremos a continuación. 

2.7.11. Carteles de aviso del remate-bienes situados en 

distintos municipios. Segfin el articulo 105 del C�digo 

Procesal del Trabajo, (6) dias antes del remate se 

publicar§n y fijar§n ·en la Secretaria del-Juzgado y �n-

tres (3) de los- lugares m§s concurrido,. cart�les en los· 

que se de cuenta al �Gblito de qu� se va a verificar con 

· especificación de los bienes respectivos", nótese que en

cuanto a este requisito existe una gran diferencia con

el procedimiento civil en el cual ( art� 525) �l. aviso

debe publicarse en un periodo y en una radiodifusora y

la fijación debe haceise en la Se�retaria _durante los ciri

co (5) diés anteriores �1 remate si se trata de muebles

o �uince _(15) dtas anteriores si es de inmuebles.
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" Si todos o partes de los bienes que se rematan estuvie 

ren situados en distintos municipios de aquel en que de 

be hacerse la subasta, el Juez de la causa librará despa 

cho comisorio a uno de los jueces del lugar donde se en 

cuentren, para que fije también carteles por seis ( 6) 

días en los términos indicados. Sin la devolución del 

despacho diligencia�o no se podrá proceder al remate", 

nos enseña el articulo 106 del Código Procesal del Traba 

jo. 

2�7.12. Diligencia del remate. El Código de Procedimien 

to Laboral no indica en qué forma debe ejecutarse tal di 

ligencia. Por eso, debemos remitirnos obligadamente al 

�ódigo de Procedimiento Civil, en donde encontraremos las 

reglas pertinentes (art. 527). Sobra decir que el Juez 

laboral debe ceñitse para esta d�ligencia a to�os los re 
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quisi tos de la Ley Procesal Civil - ( dos harás ·de· subasta, -- - -------� 

depósito para hacer postura, bases del remate, adjudica 

ción, acta de la diligencia, etcétera). 

2.7.13. Aprobación del remate-pago. Tampoco sobre este 

aspecto se pronuncia el Código Procesal del Trabajo. Pe 

ro, es necesario admitir que una vez surtida la diligen_ 
. � ._.-::.r-� -·. -. 

cia de subasta, el Juez laboral tendr! que aprobar el re ����--
··- :�-: ��i��---� . ..: -:-·� "'·�. ". 

máte conforme lo indica el articulo 530 del Código de .. ,

Procedimiento Civil. Al e�ecto, dictará. uii" auto·en e:i--:·;;:-,t_J;;,o::·�------



�.,, 

cüal dispondrá: 

1 12
• La cancelación de - los gravámenes que afectan los

bienes. 

2 12• La cancelación de embargo y_ secuestro. 

3 12• La expedición de copia del acta de remate y del au, 

to aprobatorio. Si se trata de bienes sujetos, registr� 

dicha copia se inscribirá y protocolizará en notaria com 

Petente en lugar del proceso¡ 

4ª. La entrega por el secuestre al rematante de los bie 

nes rematados¡ 

5°. L� entrega al rematante de los titulos de la cosa 

rematada que el ejecutado tenga en su poder. 

6ª. La expedición e inscripción de nuevos titulos al re 

matante; 

7°. La entrega del producto del rem�te al acreedor has

ta concurrencia de su cr�dito y las costas y del remanen 

te al ejecutado, sino estuviere embargado. 

Con el pago que en esta forma se haga el demandante, �oq_ 
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cluye el juicio. 

2.7.14. Inadmisibilidad de incidentes o excepciones en 

el juicio ejecutivo laboral. Jurisprudencia que atempera 

el rigor de la norma del articulo. 107 del C6digo de Pro 

cedimiento Laboral. El C6digo de Procedimiento Laboral 

establece: en el juicio ejecutivo no cabran incidentes 

n� excepciones, _salvo la de pago verifica�o con posterio 

ridad al titulo ejecutivo. El excepcionante de pago, -jun 

to con su ekcepci6n presentar§ las pruebas en que la fun 

de y el juez fallar§ de plano. 

Si el demandante solicitare la celebración de una nueva 

·audiencia para contraprobar el juez . si lo . considerare

conveniente, podr§ decretarla. Esta audiencia deber§

efectuirse �entro d� los 5 dias siguientes: El articulo

107 es un desarrollo pr§ctico del principio tut�lar que

_in�orma el Decreto del trabajo y persigue la efectividad

sin .. dilaciones de ·los derechos del trabajador.

No cabe incidentes, ni excepciones, sal�o la de pago ve 

rificado con posterioridad al _titulo ejecutivo. 

Sin embargo, si hay -violación del principio constit�cio 

�al que· ordena que nadie podr§ ser condenado sin hab�r 

sidci oido vencido el juicio, observand6 .la plenitud ,d� · 
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las formas propias de cada proceso, es viable 

ción que se funde en dicha circunstancias. 

la excep 

Tambi�n podria �xcepcionarse por inexistentia del titulo 

ejecutivo. 

Jurisprud�n�ia del Tribunal Superior de Bogot§: 11 Este 

Trib�nal en varios fallos ha atemperado el rigor literal 

del artículo 107, aplicando en·su lugar el· articulo 26 

de la Constitución Nacional que consagra la garantia fun 

damental del dere6ho de defensa y bas§ndose en la sabia 

�isposición del legislador de 1887 que facultó al funcio 

nario judicial para aplicar de preferencia la Constitu 

ción siempre que hiya coniradi�ción entre ella y alguna 

norma.de la ley. Al parecer el articulo 107 fu� adopta 

do en la creencia de que el tít,ulo ·ejecutivo habría de 

consistir casi siempre en. una senteneia judicial que pu 

s,iera fin a .un juicio laboral. Y arrancando de esta pre 

sunción-se.suprimió parte fundamental del juicio ejecuti 

vo, aquella precisamente, por virtud de la cual podría 

merecer el nombre de " Juicio " • Y� en otra ocasión ha 

bía dicho esta sala: " La sala laboral,en forma reitera 

da, ha veµido sosteniendo que con apoyo de los princi 
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proceso, es procede�te aceptar en el ejecutivo otras ex 
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ejecutivo". No existiría asidio plausible para recortar 

el prospecto de las diferentes excepciones en el juicio 

ejecutivo,- cuando quiera que los hechos propuestos coetá 

neos o posteriores al título ejecutivo significa jurídi 

camente la inexistencia, la nulidad, el aplazamiento o 

la extinci6n a la acci6n que conste en el título ( Dia 

rio Jurídico. Vol�men 15 Nº 718. p. 117, Auiri Mar�o 11 

de 1971) • 

2.7.15. Notificáci6n· y apelaci6n. Por iltimo el articu 

lo 108 del C6digo de .Procedimiento Laboral establece:Las 

providencias que se dicten en el curso de este juicio se 

notificarán por Estados, salvo la primera, que lo será 

personalmente al ejecutado, y s6lo serán apelables en el 

efecto devolut�vo. 
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3. MARCO PRACTICO DE-UN JUICIO EJECUTIVÓ "LABORAL CON

SENTENCIA JUDICIAL EN JUICIO ORDINARIO SURTIDAS LAS DOS 

INSTANCIAS 

Señor 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO (Turno) 

E. s.

Yo, 

de la e.e. 

D. 

# 

mayor y de este ·domicilio, portador 

para pedir en derecho, ma 

nif�esto a Usted. que confiero poder especial al Doctor 

,Abogado titulado, a fin de _que 

demande a la empresa - a fin de que sea condenada a pa 

garme lis pristaciones sociales y tambi�n la indemni 

zación moratoria o de salarios caídos, tal como lo esta 

blece el artículo 79 de la Convención Colectiva de Traba 

jo celebrada por la empresa con sus varios Sindicatos de 

Trabajadores. Mi apoderado tiene facultad para recibir, 

transigir, conciliar, desistir, sustituir y revocar 

tituciones y tam�i�n para promover acción ejecut��a 

tra la empresa para ser efectiva el pago de la condena'·,·, 
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Del Señor Juez, 

ACEPTO. 

e.e. #

3.1. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA MED.IANTE LA CUAL SE
CONDENA A LA PARTE DEMANDADA A U,NA SUMA DE DINERO 

Audien¿ia de Juzgamiento en primera instancia. 

En Barranquilla a los dos (2).dias del mes d� 

-----------

, siendo el dia y hora señalada para 

llevar ·a cabo la audiencia · del juzgamiento en el oficio 

· seguido por contra la empre�a 

para que en sentencia definitiva se condenase a la empre 

de sus pretensiones. 

Seguidamente el Señor Juez abrió la audiencia r se expre 

só así: 

El Doctor en su condición de 
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apoderado judicial de 
-----------

presentó ante es 

te Juzgado juicio ordinario laboral, para que en senten 

cia definitiva se hiciesen las siguientes declaraciones: 

" Para que sea condenada a pagar en· favor de mi mandante 

lo �ue salta a debersele por concepto de sanción o indem 

nización moratoria,· desde la fecha del retiro o termina 

éión del contrato de trabajo hasta cuando se hubiere ve 

rificado el pago del auxilio de cesantía y demás sala 

ríos y prestaciones por parte de la demanda". 

HECHOS DE LA DEMANDA 

Como hechos de la demanda el apoderado · del demandante 

enumeró los que obran en la demanda a folio .3 admitida 

·como fué la demanda y notificada en legal forma a la en

tidad demandada, esta constituyó su apoderado judicial.

quien a folios 7 y 8 contestó la demanda.

PRUEBAS 

Como pruebas en este juicio, obran las siguientes: 

so 

Memorial de agotamiento de la via gubernativa foli6. 2;di;:� 
•r • - ; ._ -

· ligencia de inspección judicial en las oficinas �e deman

dada. - ·� . ,_., . .  -· 

--��:. . 



El juicio continGo el tr5mite indicado por la Ley y ago 

tado como est5 dicho tr5mite, el juzgado procede a fa 

-11arlo, pr�vias las siguientes consideraciones 

diándo la Gnicá petición de la demanda. 

y estu 

SALARIOS MORATORIOS 

Solicita el apoderado del demandante se condene al pago 

de salarios moratorias desde la ·fecha de tetiro h�sta la 

fecha ,C;?n que se· 1e cancelaron las prestaciones al deman 

dante. 

Se encuentran probado con la diligencia de Inspección Ju 

dicial practicada. por el Juzgado en las Oficinas de la 

E,mpresa,. que el demandan té prestó sus servicios a la en 

tidad ejécutaqa hasta el día 

que el sueldo pto�edio fu� de 

por cesantía la suma de el día 

que recibió 

-------· 

El artículo 79 de la Convención Colectiva de Trabajo vi 

gente ál momento del retiro del demandante e -invocado 

por �1 apoderado del demandante, asi como el 80 tambi�n 

invocado para la petición que se reclama no son los apli 

,. cables en el caso de autoif. _ 
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y pacto en la Convención, es e1·77 cuando en uno de sus 

apartes reza: "En caso de retiro del seryicio, ya sea vo 

luntario o involuntario le será liquidado y pegado el au 

xilio de cesantías junto con la compensación monetaria 

por vacacion�s pendientes a que tenga derecho, dentro de· 

las 24 horas siguientes al examen médico de retiro. Este 

ex ame n d e be r á e fe c tu ar se d en t ro d e 1 o s c i n c o ( 5 ) d í a.s su b 

·siguientes a la fecha de retiro, de lo contrario, le se

rán pagados los salarios promedios correspondientes a los

días durante las cuales se demore dicho pago".

Como el demandante laboró al servicio de la demandada has 

ta el , sus prestaciones debieron canee 
----------

larsélas de conformidad por la Convención el día 

pero como ésta sólo la recibió el día 
_____ , 

se causa 

ron 12� días de d�mora, que con base en.el salario prome 

dio valen los salarios moratorias· la suma• de 
-------'

§urna a la cual se condena en mérito a las anterior�s con

.sideraciones, el_Juzg�do Segundo Laboral del Circuito de 

Barranquilla, administrando justicia en nombre de la Re 

pública de Colom�ia y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE : 
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Lo condénase a la empresa 

· al demandan·-te Señor _____ -_-_--_-_--_-_-_-_, l�.:-�sµ�a _ de

, �. . . .  
·· . . ,: 

. . 

-· i;'? \� ;; . :·· .f
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. . -· 
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mdn�da legal torriente por c-0ncepto de salarios morato 

rios.· 

2 12• SIN COSTAS 

No�ifiquese, copiese, cumpl5se, y ii no fuer� apelada ar 

chiie�e el expediente. 

Se deja constancii que la anteri6r sent�ncia fu� l�ida-in 

tegramen te· y en al ta voz por la Secreta ria del D_espacho, 

_quedando asi· legalmente notificada á lai partes en estra 

dos • .  

JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL· - CIRCUITO 

S;ECRETARIA 
. ' 
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ALVARO GARCIA SOLANO Y SELFIA C. DE GARZON, asistidos del 

Sécretario de lá Corporación, a fin de llevar a cabo la 

audiencia de juzgamiento en este juicio promovido por el 

Señor contra la empresa lle 

gado a esta superioridad en apelación de la·sentencia pro 

ferida por el J�zgado Sesundo Laboral del Circuito. 

Abierta la audiencia, el Tribunal entra a resolver la cu 

estióri sometid� a su estudi, asi1 

TRIBU�AL SUPERIOR DEL PISTRITO JUDICIAL: SALA LABORAL. 

aarran�uilla, Mayo 8 

ARTURO VARGAS_ RIPOLL. 

Magistrado Ponente! DOCTOR 

por medio de ap6derado ·judicial pre�entó demanda laboral 

de . mayor cuantia contra .. la empresa --"-------- solici 

tando se le recopbzca lo� salarios moratorias 

de paao oportuno de sus prestaciones sociales. 

por falta 

La dem�rida la tramita el �uzgado Segundo Laboral del Cir 

cuito, hasta juzgamiento de fecha 2 de Febrero del afio en 

curso, en cuya resolutiva se condena 

al pago �e la suma de 

lari-0� moratorios. 

la empres� demanda 

por concepto de sa 
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apoderado de la empresa demandada. 

Agotado e·l procedimiento en esta 'instancia,- la Safa proce 

de a dilucidar el recurso, con la previa advertencia de 

que no existe vicio alguno de nulidad 

guientes consideraciones: 

y mediante las si· 

De acuerdo con las prueb�s que militan en el·proce�o, es 

· pecialmente la dilegencia de Inspecci6n Judicial (folio

16), se constata· que el actor estuvo vinculado a la enti

dad demandada por una relaci6n laboral desde el día

hasta el 
---------

mensual fué la suma de 

cesantía por un valor de 

de 1977, que su salario �remedio 

y que el aux.ilio de 

le fué cancelado 

el día de Abril de 1978,. es decir, cuatro meses 

y once días después de haber terminado la relaci6i �abo 

ral, demora ésta no justificada por parte de la empresa 

demandada. Es de anotar que _el acto estaba sinclicalizado 

y sé le descontaba las cuotas sindicales y lo que es más. 

se i�trodujo al proceso un ejemplar de la Convenci6n vi 

gente entre e-1 Sindicato y la Empresa la cual se encuen 

tta legalmente depositada en la Oficina de Trabajo y Segu 

ridad Social, en cuya cláusula 77 literal c) se establece 

que el auxilio dé- cesantia junto con la compensaci6n mone 

taria por. vacaciones pe�dientes · a que tenga derecho el 
--

trabaJadqr, deberán ser cancelados dentro de ],.as 24 horas·_:'_ :·· 
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siguientes al examen médico de retiro. Este examen debe 

rá efectuarse dentro de los 5 dias siguientes a la fecha 

del retiro, de lo contrario le serán pagados los sala 

ríos promedioa correspondientes ·a los dias durante los 

cuales se demore dicho pago. Se considerará q�e el tra 

baj�dor por su culpa elude, dificulta o dilata· el exame�. 

cuando transcurridos 5 dias a partir de su retiro, no se 

presenta donde el médico respectivo para la práctica del 

examen, a pesar de haber recibido· la orden correspondien 

te y en cuanto a la causa de éste, la cláusula menciona 

da se aplica siendo el retiro voluntario o involun�ario. 

Esta disposición convencional, según el decir de la Cor 

. te ( Sentencia 18 de Noviembre de 1976, juicio de __ 

,. deja sin aplicación el Decreto 797/49

que otorga un plazo de gracia de 90 dias a las entidades 

oficiales para el pago de lo debido, por considerar que 

la dispos�ción convencional es a todas luces más favora 

ble a los intereses del trabajador, que lo estabJecido 

por la Ley. Asi �as cosas, como la mora es palmaria, se 

gún las voces de la inspección judicial debe condenarse 

a la empresa a los salarios por mora. 

A este respacto dijo la Honorable Corte sobre el particu 

lar, en la sentencia arriba citada: "El ordinil c) de�;_ 

artículo 100 de la Convención Colectiva que_ obra a fo 
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catos de trabajad6res, depositado oportunamente segfin .. 

constancia dejada por la Secretaría del Ministerio. del 

Trabajo r Seguridad Social del Atlátiticti -y que ·comenz6 

a regir el lg de Enero de 1965, dice lo siguiente: 

" c) En caso_d� ret�ro; ya sea voluntario o involunta 

ria, le será liquidado y pagado el auxil·io de cesantía, 

junto con la Compensaci6n Moneta�ia por va¿iones.pendi�n 

t�s a que ·tenga, dentro de las 24 horas siguientes al 

eiamen �édico de retird; �ste eiimen deberá efectúarse 

dentro d�"los 5 días subsiguientes a la fecha de retiro,. 

de lo co�trario le serán pagados los salarios.correspon 

d ien tés � los-· dfas duran te los cuales se demore_ dicho pa 

go. se·c�néiderará que eL trabajador poi su culpa elude, 

difi•culta. o dilata el. examen, cuándo transcurridos 5 

días.· a ·partir de su retiro, no se pr-esenta al médico res 

_pecti�o paia la práct��a del examen, a pesa� d� haber re 

cibido la orden éorre�pondiente " • 

" 1;':sta norma modifica el artí.culo 1 2 -del Decreto 979 del 

49, �ues sefial� como exigibilidad del a�xilio de - �esan 

tías la� 24 �oras siguientes al examen médico de retiro, 

que d�be practicarse d��tro de los 5 días siguient�s- a 

la termiiaci6n d�l vínculo laboral� 

Por ser más favorable al tr�bajad¿r debe aplicarse la · 
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norma convencional" • 

-Como de auto ·se desprende que la relación laboral termi

nó el 15 de Diciembre de 1977 y el valor de sus presta

cienes sociales, como ya vimos, solo le fueron pagadas

el día según la cláusula convencional

existe una mora de 126 dias, mora que deb�rá ordenaise

mediante el pago de la indemnización correspondiente ,

equivalente a 1 dia de salario por cada dia de retardo,

con base en el salario promedio debidamente comprobado

en la diligencia de Inspección Judicial referida,este va

lor equivale, 

la s.uma de 

verificadas las operaciones aritméticas a

por 126 dias y no las señala

das por el Juez. Pero·como el causo no presentó recurso

de ápelación sino que la empresa demandada, entendiéndo

se, de acuerdo con la Ley, sólo en lo desfavorable para

no violar el principio Reformatio in Pajus y hacer m§s

gravosa su situación, debera· manten�rse la cond�nación

. estimada por el Juez de la pri�era instancia, pese a su 

error de calculo. 

En mérito de lo expuesto,la Sala_ Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, ·adminis 

trando justicia en nombre de la· República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 
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RESUELVE: 

CONFIRMASE la sentencia apelada. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notífiquese y devuelvase a la ofici 

na de origen. 

Se deja constancia que el prbyecto de sentencia en �ste 

juicio fue discutido y aprobado el día 

del año en curso, según acta NQ 14. 

Con lo cual se d§ por terminada esta diligencia, previa 

lectura de la s�ntencia -ariterior,notific§ndosele or�lmen· 

te a las partes �n estrados. Seguidament� para constan 

cia se firma por los que en ella han intervenido. 

3.3. DEMANDA EJECUTIVA LABORAL PARA SER EFECTIVA LA SEN: 
TENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

Señor: JUEZ LABORAL_ DEL CIRCUITO (Repatto)� 

Abogado titulado, con 

T .• P. N º. 5. 273, mayor y de éste domici l:Lo', portador de 

la c�dula de ciudadanía d·e Plato, obran 
----------

do como apoderado del Señor 
-----------

, obrando 
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c�mo apodera�o del Señor 

también mayor y de éste domicilio, con residencia en ca 

rrera 42H N 2 82-99, demandado ejecutivamente a la 

te, Señor 

representada.�or su Gereh 

mayor j de· éste domici 

lio, o por quien haga sus veces, con oficinas en las ins 

talaciones del , a fin de qu� se libre �anda 

miento de -pago a cargo de dicha empresa y a favor de mi 

mandante, por la suma de Ochenta y Cuatro Mil Quiriientos 

Veintiocho pesos con 36/100 M.L. (84.528.36) m§s la que 

. se señale por ioncepto de labor en derecho. 

Presel)tó ·como título de recaudo ejecutivo fotocopia au 

téntica de la sentencia proferida por el juzgado segundo 

laboral de éste circuito, debidamente confirmada por la 

Sala Laboral del Tribunal de Barranquilla, ya ejecutoria 

da, y de la cual se desprende a cargo de la demandada la 

obligación clara, cierta y actualmente exigible de pagar 

cantidad ·líquida de dinero, y presta por tanto suficien 

te mérito ejecutivo conforme a los artículos 100 del Có 

digo de Procedimiento Laboral y 488 del Código de Proce 

dimientó Civil_______ para que los efectos· de la 

a�ción propuesta no sean ilusorios ·y-siendo que la deman 

da no paga de otra manera�.pido que se decrete el embar. 

go y secuestre de los dineros que tienen su cuenta co · 

rriente la demanda en el Banco Popular, hasta concurren 
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cia de la obligaci6n principal y la suma que se exige

por labor ei Derecho. En consecuencia, Usted se servir§ 

oficiar en el sentido indicad� al ·sanco citado. Estoy 

dispues�o a prestar el juramento legal de rigor.· 

Oigo notificaciones en_ la Secretaría del Juzgado o 

en mi ·oficina de Abogado, situado en el edificio del Ban 

co Nacional 

Del Señor Juez 

ce. # 5.058.510 de Plato ( Mag. ) • 

3.4. CITACION AL APODERADO DE LA PARTE EJECUTANTE PARA

QUE �RESTE JURAMENTO EN· LA DENUNCIA DE BIENES 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO, aarranq�illa 
' 

,. 

Citése al Doctor para que preste juramen 

to de no pro�eder de malicia en el denuncia de bienes que

hace como de propiedad de la entidad d�manda<la� 

Tiénese al Doctor Abogado titulado en ejerci 

cio, como apoderado:judi�ial de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase. 
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El JUEZ 

LA SECRETARIA 

En . B él. r r án q u i 11 a a 1 os 
' . 

. 
. 

el auto anterior al Doctor 

de notifico 
----

---------

quien entéra·do 

· de su contefiid� firma el notificado,

3.5� DILIGENCIA DE JURAMENTO 

En Barranquilla, a los dé estél.ndo 

en audiencia pGblica el Juzgado S�ptimo Laboral· del Cir 

cuita de esta ciudad, compareció al despacho el Doctor 

quien se identificó en legal forma, con 

. ·el objeto de �restar el juramento ordenado en el auto an 

terior.· �eguida�ente el Sefioi Juez declaió abierto el 

acto y hace pasar al saló� de audiencias al· comparecien_ 

te, quien juramentado en debida forma· po_r .. el señor Juez, 

· juró no· pro¿eder de malicia en la denuncia de �iene� que,

ha hecho �orno de propiedad de -ia parte _demanda� No sien

do otro el objeto de la presente diligencia se termina

· y firma por los que en ella han interveni.do,
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EL JUEZ 
·'

EL COMPARECIENTE 

LA SECRETARIA 

3.6. INFORME Dt SECRETARIA 

Señor Juez 

Doy cu�nta con este negocio inform5ndole que el Doctor 

prest5 el juraménto ordenádo en 

provi�encia·anteiior. A su despacho_ para resolver • 

Barranquilla, Junio 

LA SECRETARIA 

3.7. AUTO MANDAMIENTO.DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA LABO 
RAL 

Audiencia Pública: En Barranquilla a los 

constituido en audiencia público el Juzgado Séptimo Labo 
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ral del Circuito de Barranquilli, el señor �i6 comienzo 

al acto y se expres6 en los siguientes términos: Solici 

ta el Doctor 
----------

, en su condici6n de apone 

rada judicial del Señor que se libre 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva, laboral a fa 

vor de su demandante y contra la empresa 

------------

representada legalmente por su Geren 

te el Doctor· por quien haga sus veces, 
----------

por la suma de $84.528.36 m§s la labor en derecho. 

El Doctor present� como título de re 

caudo de retiro fotocopia debidamente autenticada y eje 

cutoriada proferida por el Juzgad6 Segundo Laboral del 

Circuit� de fecha y debidamente 

confirmada por el Honorable Tribunal Superior 

boral� en la cual se ordena pagar-al Sefior 

Sala La 

la suma de $84.528.34 por concepto de salarios 

mora torios. 

Ensefia el articulo 100 del C6digo de Procedimiento Labo 

ral en armenia con el articulo 488 del C. -de P.L.,· "que 

ser§ exigible ejecutivamente el cumplimiento de tod� 

obligaci6n originaria de una relaci6n ·de trabajo, que 

conste en acto o documento que pro�enga del deudor o de 

su causante, que emane dé una decisi6n judicial o arbi 

r trarial en firme, que sea clara, expresa y exigible". 
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Como· en el caso de autos se llenah a cabalidad los pre 

supuestos se��lados en la diiposiciones antes citadas v

como la parte· act��a hp d�nunciado bienes pata el pago 
' 

' 

de la obligación y-_ha prestado el juramento de rigor, es 

el caso de acceder a lo solicitado librando el mélndamien 

to de pago por la suma de $84.528.36 más las ag·encias en 

derecho que es�e juzgado las estime e�·un 20% que con_re 

!ación a la suma embarg�dé dá urj� cantidad de $1�.905.6�

lo �ue sumad�s a la obligacjón materia· del presente jui

cio dá un gran total d� $101.434.03 suma _por la cu�l �e

librari el mand�miento �e �ago y de abi- que este Juzgad-0

Septimo Laboral del Circuito de Barranquilla.

RESUELVE: 

lQ. Libr�r mahdamiento de pa�o por la vi� ejecutiva la 

boral a favor del Sefior 

presentado jtidicialmente por el-Doctor 

�h contra de la empresa 

represe�tada le�álmente p�r su·gerente sefior 

o quien ·.haga sus veces, y por la suma de $101.434.03.

2 2• Decretar el embargo ·y.consiguiente reténtió� de la 
' '  

suma de· dinero que tiene Ja demanda en· su _cuenta corrien 

te en el Banco Pop�lar, hasta pot la suma de 

pata lo cual se librará el oficio. respecti•o 
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con indicaci6n de que se ponga dicho dinero a 6rdenes de 

este despacho por intermedio del Banco Popular Princi 

pal. 

3°. Notifiquese personalm�nte esta pro�idencia ·al repre

sentante.de la entidad demanda, para los fines legales 

consiguiente·s. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

·EL JUEZ

LA SECRETARIA 

.• 

3.8. NOTIFICACION .AL 'APODERADO DEL DEMANDANTE 

En Barranquilla a los tres días del mes de Junio de 198� 

notific5 personalmente la providencia anterior al Doctor 

,quien enterado de su contenido fir 

ma. 

EL NOTIFICADO 

LA SECRET.i\RIA. 
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3.9 • .  NOTIFICACION AL REPRESENTANTE DE LA PARTE DEMANDADA 

En Barranquilla a los 

de ______ , por medio del empleado que la suscribe,no 

tífico personalmente la providencia anterior al ·Doctor 

la Emp-resa 

firma, 

EL NOTIFICADO 

EL NOT!'FICADa
°

R 

LA SECRETARIA 

o quien haga sus veces co�o Gerente de

quien enterado de su contenido 

Cumplido y con oficio Nª 135 Banco Popular. 

3.10. INFORME DE SECRETARIA DE UN TITULO JUDICIAL REPRE -

SENTATIVOS EN SUMA DE DINERO 

Señor Juez, 

Doy .cuenta a Usted,con este negocio, informándole que en 
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este despacho se encuentra el T.J. N Q 080631 de 

por la suma de 

y el Doctor se ha presentado a 

reclamarla a su despacho para resolver. 

Barranquilla, 

LA SECRETARIA 

3.11. AUTO QUE ORDENA LA ENTREGA DE UN TITULO BANCARIO 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Barranquilla, de visto el 
--------

informe secretarial que antecede, h�gase entrega al Doc 

tor ______ , del titulo judicial NQ ________ de 

de ________ , por la.suma de 

Efectuado lo. anterior de�embarguense los fondtis embarga 

dos en esta litis y ejecutoriad� esta �rovidencia archi 

vese al expedi�nte con. las:a�otaciones del c�sow
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NOTIFIQUESE Y CUHPLASE 

EL JUEZ 

'LA- SECRETARIA 

�.12i ACTA DE ENTRE�A' DE-UN'TITULO BANCARIO 

- JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO

Ba rranq_ui l la-.

ACT.A N º

ACrA DE ENTREGA DE UN TITULO BANCARIO 

.En Barranquilla; a los días del mes de 

de 
. . 

. 

-----�'.comparecio ·al despacho el Doctor

idenfiíicad� con la c.i� # 

expedida en--
---------

con el 

firi de recibir el tituló banfarió N 2 _____ de fecha 

de _________ por la cantidad de 

$101.434.03, depositada en·el Banco Popular por la Empre 

sa para resp�nder bor •jui 
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cio ejecutivo de· 
-------

contra 
----------

El sefior Juez· i� hace entrega al compareciente �el titu 

lo �ludido y �ste _lo recibe a entera satisfacci6n junto· 

con los oficios----�-- de la fecha dirigidos al Ge

rent� del Banco �opular de esta ciudad, para su cancela 

ci6n de este instrumento. 

Para c6nit���ia se firma la presente diligencia por to 

�os los q�e en �lla han intervenido·. 

EL JUEZ 

EL .QUE. LA RECIBE 

LA. S·ECRETARIA 
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4 •.. CONCLUSIONES 

Hemos queiido·con el presente estudio hacer un esq�ema no 

s6ló te5rico sino práctico, en el cual se esboce el itine 

rario legai que en la vida diar·ia profesional se sigue 

cuando �e ejercita la acci6n ejecutiva laboral. 

Encontramos que una de las caracteristicas· de este Juicio 

es la rapidez · de su trámite en ·virtud de que el· legisla 

dor tuvo en mente como principio que campeo en este proce 

dimiento laboral es el de la celeridad procesal. 

Igualmente encontramos como principio fundamental el de 

la drasticidad · que consiste en que todo se decide, de pla 

no� el principio de la economia procesal en virtud. de·1 

cual la parte ejecritante que generalm�nte lo es el traba 

jador no tiene que pr�star cauci6n como en materia civil 

aqui esto es reemplaz�do por el juramento de no preceder 

de malicia. 

·Hay si, que criticar, que este procedimie·nto merece en. su

reglamentaci·6n · en el aspecto de la terini·nología. algunas
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reformas, tales como el de las publicaciones en ca.rteles 

cuando hay remate como en las llamadas medidas de embar 

go, llamadas medidas previas, en la solicitud de la eje· 

cución en vez de una demanda y por último en la restri 

cción que hay para admitir incidentes o·excepciones por 

cuanto que muchas veces se viola el derecho de defensa, 

al no poderse presentar, sino la excepción de �ago pero 

¿on posterioridad al _titulo ejecutivo. 

Sobre esto último se ·hace necesario una reforma por p�rte 

�el legislador y actualiz�r asi el Estatuto Procesal Labn 

ral en esta materia. 
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